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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K K T K N C l K OFICIAL 

L M leyes, ordene* y anuncios que hayan de Insertarse en 
le* B O L K T I H K H O F I O I A L B 8 se han de mandar al Jefe Político 
retpectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden den de Abril de 1839.) 

tus publica todo* loa *imm excepta loa domlngoa 

P a t « C I « S D K « U H » c; H • a»c i • * 

En esta capital, llevado á domicilio, dot peseta» einenente eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetee einenente cenfimot si mes, nneie al trimes
tre, die* y oeho «1 »¿mestr* y veintiocho pe te tai einenente eintimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í * , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Húmero ouelse i o céntimo* de pe «eso 

PARTE OFICIAL 
fYetltfenoia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la U B I K A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu Sa n Sebastián sin 
novedad eu su importante salnd. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden-cireular 
Eo cumplimiento del Reel deoreto fe

oha 9 de Agosto últ imo, inserto en ls Ga
ceta de Madrid correspondiente si dis 12 
del mismo mes y relativo s i establecimien
to dol interesante servicio de la Estadís
tica del Trabajo, requiere la adoptación 
de medidaa preparatorias que faoiliten 
oportunamente las tareas que por l s Sec
ción respectiva de este Ministerio, por los 
Negociados que se instalen en los Gobier
nos de las provincias y por los Agentes es
peciales, habrán de emprenderse tan pron
to como sea publicado el reglamento cuya 
redaooióu se halla encomendada á la Co
misión oreada por el Real decreto de 29 
del mencionado mes próximo posado. 

En el número de dichas medidss figu
rín desde luego lss que se derivso de los 
preceptos consignados en los srticulos 
3.°, 5.° y 9.° del primero de los expresa
dos Reales decretos. Es evidente la eonve-
nieocia de que el personal que forme los 
Negociados de la Estsdística del Trabajo 
le halle adornado de condioiones espeoia-

' por su aptitud y por sus conocimientos, 
y esta consideración habrá de ser la base 
pira su nombramiento por las Diputacio
nes proviuoiales, pues la simple lectura 
de lag materias designadas en el art. 2 .° 
lomo objeto del servicio de ls Estadística, 
blata pars demostrar la necesidad de que 
dicho personal reúna singulares oondicio-
Qu» 4 fln de que responda cabalmente al 
objeto á qne se le destins. Es de espersr 
<)Qe dichas Corporaciones se inspiren, al 
tfaoto, en su reoonooido celo por el interés 
Publico, presciodieudo de toda mira rela-
l l v » á las conveniencias de laa parciallda-
d*8 políticas, cuyo espíritu se manifiesta 
C o t i freouenoia, y más ó menos ostensible 
Q*Qte en cuanto se refiere á nombramien -
*• de empleado"; y debiendo reunirse lss 
Diputaciones, en observancia de precepto 
i e8*l. el día 1.° de Noviembre próximo, 

corresponde ¿ las Comisiones provinciales 
preparar la elección que del personal para 
el servioio de la Estadística del Trabajo 
aquéllas habrán dé realizar en la expre
sada reunión semestral, asi como las ope
raciones de Contabilidad qne requieran la 
consignación y pagó de Tos haberes én vir
tud de ls autorización contenida en el re
ferido art. 3.° 

L a facultad que el 5.° concede á este 
Ministerio, habrá de ejércese previo el i n 
forme de Y . S., inspirado en los datos y 
noticias que directamente adquiera ese 
Gobierno de provinoia, ó en los qne le fa
ciliten los Alcaldes; pero es conveniente 
que Y . S. prooure estimular á las perso
nas que por su experiencia, por sus oono 
cimientos ó por sus aficiones, puedsn des
empeñar el cargo de Agente especial de 
la Estsdistioa del Trabajo y cooperar á la 
ardua y provechosa lsbor qoe el Gobierno 
hs emprendido en beneficio de las clsses 
trabajadoras, teniendo en Cuenta qoe la 
que se encomienda á los Agentes especia
les no requiere, por oierto, constante asi
duidad, y no perjudicará, por consiguien
te, sus habituales ocupaciones, porque 
puede reducirse á Suministrsr informes ó 
comuniosr observaciones sobre una ó so
bre varias materias de lss que sOn objeto 
de ls Estadística; no obstante, por l imita
do que sea el trabajo que verifiquen, siem
pre resultará inspreoisblé para el conjun
to del servido. 

De mayor importancia os el que ha
brán de realissr lss Comisiones determi
nadas por el art. 9.°, porque serán las en
cargadas de contestar en primer término 
los Cuestionarios que en su día se formu
len por la Seeoión Central de la Estsdísti
ca del Trabajo sobre los diversos extremos 
que abrsza el servioio. Tanto las Diputa
ciones, eu su eitsda reunión semestral, 
como los Ayuntamientos en uns de sus 
sesiones ordinarias, pero oon la antelación 
conveniente, nombrarán dichas Comisio
nes, de lss cuales serán Seoretsrios los de 
las respectivos Corporaciones, de cuya 
manera podrá puntualisarse la organiza
ción aotual del trabajo y sus oondioiones 
sooisles y económicas en l i s diversas oo-
maroaa de ls Naoión. 

Teniendo presentes lss anteriores con
sideraciones, S. M . el R B T (Q. D. G.). y en 
su nombre la REINA Regente del Reino, 
ae ha servido diotsr laa siguientes dispo
siciones: 

1. * Las Comisiones provinciales pro
cederán desde luego á scordsr lss oondi
oiones del conourso que hsbrá de verifi
carse por especio de veinte día-*, y al t é r 
mino de un plazo anterior al dia 30 de Oo
tubre próximo, para proveer los destinos 
de Ofloisl y Auxiliares ó Escribientes de 
los Negociados que se instalarán en los 
Gobiernos de las provincias psrs el servi
oio de ls Estadística del Trabajo. 

Señalarán oomo preforentes, entre di 
chas oondioiones, psra los empleos de Ofi
ciales, las de posesión de un titulo cientí
fico, oomo Ingenieros industriales, Profe
sores y Peritos mercantiles, Ayudantes de 
Obras públicas. Topógrafos, Maestros de 
obrss y demás que oomprueben la aptitud 
y conocimientos de los solicitantes. 

Para las plszss de Aspirantes ó Es -
cribientes, exigirán condiciones adeoua-
das prefiriendo asimismo á los que posean 
título expedido por Establecimiento ofi
cial de enseñanza, oomo Peritos agrimen
sores, Sohrestsntes de Obras públicas, 
Maestros normales y superiores y Bachi
lleres en Artes. 

2. a Las Comisiones provinoisles deter
minarán el número de empleados que lss 
Diputsoiones hsbrán de nombrar para este 
servioio en ls reunión de Noviembre pró
ximo, con arreglo á ls siguiente esosls: 
Un oficial de teroera ó ouarta oíase, oon 
2.500 ó 2.000 pesetas, y dos Aspirantes 
ó Escribientes, con 1.250 psrs las provin
cias de msyor importancia fabril, indus
tr is l ó agrícola. Para laa demás, un Ofi
cial de ouarta ó quinta clase, oon 2.000 ó 
i.oOü pesetas y nu Aspirante, oon 1.000 ó 
oon 1.250. 

3. a Estos empleados funoionarán á las 
inmediatas órdenes del Gobernador de la 
provinoia, el oual podrá imponerles co
rrecciones reglamentarias y suspenderles 
de empleo y sueldo si carecieren de apti
tud psrs el servioio ó oometieran faltas 
en el desempeño del mismo, previo expe
diente en que se oiga á los iutoreados, 
dsodo cuente á la Comisión provincial 
para el nombramiento interino del reem
plazo, y á reserva del acuerdo que en la 
primera reunión adopte la Diputaeión, pu-
diendo el Gobernador suspender el acuer
do y los interesados spelar á este Ministe
rio en los plazos y forma que previene la 
ley Provinoial. 

4. a En la próxima reunión semestral 
de Noviembre, las Diputaoiones, en vista 

¡ de los expedientes del concurso, verifica
rán los nombrsmientos de dichos emplea
dos y acordarán los recursos que por eco
nomías ó sobrantes del presupuesto ó por 
otro concepto se destinen al pago de los 
haberes de los mismos. 

5. * Lss Dipotsciones que puedan de
dicar psrte del personal existente en sus 
oficinas á los Negocisdos de la Estadística 
del Trabajo, designarán los empleados 
que tengan aptitud reconocida para este 
servioio, y prescindirán de la creación de 
las plazas á que se refiere l a disposición 
segunda. 

6. a Dichas Corporaciones nombrarán 
en dioha reunión las Comisiones de tres, 
cinco ó siete Diputados, prescritas en el 
art. 9.° del Real decreto feoha 9 de Agos
to último, á fin de que puedan constituirse 
en ousnto se publique el reglamento para 
la ejeoución del mismo. 

7. * Con igual fin, los Gobernadores 
ordenarán á los Ayuntamientos el nom
bramiento de las Comisiones municipales 
á que se refiere el mencionado artíoulo, 
y comunicarán oportunamente á este M i 
nisterio una relaoión en que consten los 
nombres, spellidos y profesiones de los 
Diputados y Concejales que formen dichas 
Juntas, y otra de los empleados nombra -
dos para este servicio en las respectivas 
provínolas. 

8. a Procurarán también el estableci
miento de los Agentes espeoiales de l a 
Estadística del Trabajo en las looalidades 
que lo requieran por su movimieuto fe
br i l , industrial ó agricols, ó en lss que 
existan sin explotar elemeutos de riqueza 
y de trabajo, y acompañarán oon sus i n 
formes ó oon los de los Alcaldes toda ins 
tancia ó propuesta pars el nombramiento 
por este Ministerio de los expressdos 
agentes. 

9 * Las Comisiones, Agentes y Nego
ciados de ls Estadística del Trabajo, em
pezarán á funcionar en la fecha que se 
designe por la correspondiente Real orden, 
y los empleados nombrados por las Dipo
tsciones para este servicio no percibirán 
haberes hasta dicha focha. 

10. Los Gobornsdores darán el debido 
conocimiento de estas reglas á las Diputa
ciones, Comisiones proviuoisles y Presi
dentes de los Ayuntamientos. 

De Resl orden lo digo á y . S. psra su 
cumplimiento, publioaotón en el BOLETÍN 
OFICIAL y demás efectos. Dios guarde 4 



V . S. muchos tríos. Madrid 10 da Sep
tiembre de 1894. 

AGUILERA. 
Sr. Gobernador civil de la provinoia de.... 

(Gtcets 23 Septiembre 1894.) 

fiOBIEÍUO CIVIL 
CIRCULAR 

En el die de boj , eumpliendo lo dis
puesto por Real orden del día de ayer, 
me he heeho cargo del Gobierno civi l de 
eata provinoia, por ausencia del Excelen
tísimo Sr. D. José Meseía y Calloso, Du
que de Temames. 

Lo que edjunto hego públioo para eo
noeimiento de las Autoridades, Corpora
ciones y públioo en general. 

Medrid 20 de Septiembre de 1894.=E1 
Gobernador interino, Rafael Sarthou. 

Distri to forestal de M a d r i d 

E l día 24 de Ootubre y á las dooe de su 
maSana se celebrará oon las formalidades 
estableoidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntemiento de Robregordo, le primera 
subasta del aproveohamiento de leñes del 
monte denominsdo «Dehesa boyal,» per
teneciente á dioho pneblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
Munioipio. 

Si dicha subaata quedare desierts, se 
celebrará la segunda el día 4 de Noviem
bre, á les doce de su mañana, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.—El Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l día 24 de Ootubre y á las dooe de su 
maSana se eelebrsrá con las formalidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntsmiento de Villanueva del Pardillo, 
le primera subasta del aproveehamiento 
de 60 árboles del monte denominado «De
hesa boyal,» perteneoiente á dicho pneblo, 
bajo el tipoy condiciones de los pliegos que 
se hellan de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 4 de Noviem
bre, á las dooe de su maSana, en la citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
oondioiones.—El Ingeniero Jefe, Bernabé 
M i c h e l e n a . 

C 0 M I M 0 K _ P K 0 V I N G I A L 
La Comisión provinoiel ha aoordedo 

en sesión de i.° del eotuel, oontratar en 
pública aubasta, que tendrá efeoto el die 
10 de Octubre á lae dos y media de la tar
de, en el Palaoio de le Corporaoión, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
34.596 kilogramos de pastas psra sope que 
ae consideran necesarios pare los Estable 
oimientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 de Junio de 1895, co t srreglo el 
pliego de oondioiones que catará de ma
nifiesto en la Secretaria de le Corporación, 
Seooión de Benefioenoie, de uns á cinoo 
de le tarde, loa diea no festivos anteriores 
al de i a subasta 

E l preelo ó tipo del kllogamo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exeede de 50 
céntimos de peseta, ni freeoión inferior A 
ao céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencides en le Depositaría de fon
dos provinciales. 

Lea proposiciones, ajustadas al mode

lo, ae extenderáu en pepel del sello 12.*, 
acompañando la cédala personal del l iel 
tador y el resguardo de la fianza provl-
aional que acredite haber consignado en 
la Ceje generel de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 864 pe 
setas 90 céntimos, en metáiioo ó su equi
valente eo títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la eotisaeión oficial del día 
e u qae lo verifique; eomo definitiva y ea 
igael forme el Contratista constituirá el 
10 por 100 del totel importe objeto del 
oontrato, A responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metáiioo que se con
signen en la Ceje de le Corporación sólo 
se admitirán hasta nna hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta lss euatro de le tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remete,escrituro, eop'as, 
inseroión de anuncios y demás serán de 
cuente del contratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 1891.= 
José Belbiani. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habite en..., oalle de.. , 
núm. . . , enterado del anunoio publicedo 
en el BOLETÍN OFICIAL de le provinoia sa
cando á públioa subasta la Comislóa pro
vincial de Madrid, el suministro de 34.596 
kilogramos de paste pare sopa que se cal
culan necesarios hasta 30 de Junio de 
1895, para el consumo en los Establecí 
míenlos provinciales de Benefioenoie, se 
compromete á suministrar dioho articulo, 
oon estrióte sujeción el pliego de oondioio
nes, al preoio de... (expresado eu letra) 
el kilogramo. 

(Feoha y firme del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Ma

thet. =sEl Secretarlo, G. Pozzi. 

La Comisión provinoial ha aoordedo 
en sesión de i .° del actual, contratar en 
públiea subasta, que tendrá efecto el die 
10 de Ootubre á las dos y media de la tar
de, en el Palacio de la Corporaoión, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
2.564 kilogramos de pimentón y 32.652 
de sal que se consideren necesarios para 
loa Establecimientos provinciales de Be
neficencia, hasta 30 de Junio de 1895, eon 
arreglo al pliego de condiciones que catará 
de manifiesto en la Seoretaría de la Cor
poraoión, Seoción de Benefioenoie, de une 
á cinco de le tarde los dies no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo aera el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que excede de 85 
céntimos de pésate el de pimentón y 11 
el de sal ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

E l auminiatro se abonará por mensua
lidades venoides en la Depositaría de loa
dos provinoieles. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en pepel del sello 12.°, 
acompañindo la cédula personal del l i c i -
tador y el reaguardo de la fianza provisio
nal que aeredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por velor de 288 pesetas 
55 céntimos en metáiioo ó su equivalente 
ea títulos de le Deuda del Estado al preelo 
de le ootisaoióa oficial del die en que lo ve
rifique; eomo definitive y en igual forma 
el Contratista const i tu i rá el 10 por 100 del 
totel importe objeto del contrato. A res
ponder de sa eamplimiento. 

Los depósitos en metáiioo qae se con
signen en le Ceje de le Corporación sólo 

se edmltlrAn hasta una hora antes de ce
lebrarse la sobaste, y los en efectos públi 
eos hasta laa cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Loa gestos de remete, coplas, inseroión 
de an uñólos y demás serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894 = 
José Balbiani. 

Modelo dé proposición 
e 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm. . . . , enterado del anunoio pnblieado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola sa
cando A pública sobaste la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 2.564 
kilogramos de pimentón y 32.652 de 
sal que se eeleulan neoesarios hasta 30 de 
Junio de 1895, para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
oenoie, se compromete á suministrar d i 
cho artículo, con estrióte sujeción al pliego 
de oondioiones, al preoio de..., (expresado 
en letra,) el kilogremo de pimentón y el 
de sal. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Vicepresidente, Me-

thet.=El Seoretario, C. Pozzi. 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 1.° del aotual oontratar en 
públioa subaata, que tendrá efeoto el dfs 
10 de Ootub-e á las dos y media de la tarde, 
en el Palaoio de la Corporación, pieza de 
Sentlago, núm. 2, el suministro de 3.250 
quintales métricos de leñadeanoina y pino 
qoe se consideran neoesarios para los Es
tablecimientos provinoieles de Benefioen
oie hasta 30 de Junio de 1895, oon erreglo 
al pliego de oondioiones que estará de ma
nifiesto en le Seoretaría de le Corpora
oión, Seooión de Beneficencia, de una á 
cinoo de l a tarde los días no festivos an
teriores al de la subaata. 

E l preoio ó el tipo del quintal métrioo 
será el que quede fijado en el remate, no 
admit éudose proposioión que excede de 
oineo pesetas ni fraooión Inferior á nn 
céntimo de pesets. 

E l suministro se ebonerá por mensua
lidades vencidas en le Depositaría de fon
dos provinoieles. 

Las proposiciones, ajustadas s i mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompaSando la eédule personal del l i c i 
tado r y el resguardo de la fianza provi
sional que aeredite haber consignado en 
en le Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoieles por valor de 812 
pesetee 50 céntimos en métalioo ó eu 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la eotiseeióo ofi
cial del die en que lo verifique; eomo 
definitiva y eo igual forme el Con
tratista cons t i tu i rá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su eamplimiento. 

Los depósitos en metáiioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán baste une hora antes de ce
lebrarse le subasta, y loa en efeoto públi
cos haata les ouatro de la tarde del die 
anterior. 

Loa gastos de remate, esoritura, eopias, 
inserción de anuncios y demáa serán de 
ouenta del Contratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.= 
José Balbiani. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , qoe habita e n . . . , calle 
d e . . . , n ú m . . . , enterado del anun
cio pnblieado ea el BOLBTÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á públioa subaata 1» 
Comisión provinoial de Madrid el sumí, 
nistro de 3.250 quintalea métricos da la. 

Sa de encina y pino qae se eeleulan a e w . 
sarioa hasta 30 de Junio de 1895 para al 
consumo en los Establecimientos provin. 
•leles de Beneficencia se compromete ¿ 
suministrar dicho artículo, oon eatrieta 
aujeción al pliego de condiciones, al pr«. 
alo de..., (expresado en letra) el quintal 
métrioo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Ma

thet. =E1 Seoretario, G. Pozsi. 

La Comisión provinoial ha acordado «a 
sesión de 1.° del actual oontratar en pú. 
blioa subasta, que tendrá efeoto el dia 10 
de Ootubre A las doa y media de la tarde, 
en el Palaeio de la Corporación, plaaa dt 
Santiago, núm. 2, el suministro de 2.405 
quintales métricos de carbón de encina 
que se consideran necesarios para loa Ea-
tableoimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio de 1895, con arre
glo al pliego do condiciones que estará de 
manifiesto en la Seoretaría de ta Gorpora* 
oión, Seooión de Benefioenoie, de una i 
oineo de le terde los dias no festivos an
teriores al de le subasta. 

E l preelo ó tipo del qulntel métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión que exoeda da 
10 pesetas, ni fraooión inferior á un cén
timo de pésete. 

E l suministro se abonará por mensua» 
lidades venoides en la Depositaría de fon* 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.', 
acompasándola cédula personal del licita 
dor y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Ceje general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de 1.202 pesetas 50 
c én t imos , en metálico ó su equivalente 
en títulos de le Deude del Estado al pre
oio de la eotisaeión oficial del día ea que 
lo verifique; eomo definitiva y en igual 
forma el Contratiste constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato, 

á responder de su cumplimiento. 
Loa depósitos en metálico que se coa-

siguen en la Caja de l a Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las ouatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, esoritura, co
pias, inserción de animólos y demás seria 
de cuente del Contratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.-
José Balbiani. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., oalle de...» 
auca...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLBTÍN OFICIAL de le provinoia aa-
oendo á públiea subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de 2.405 
quintalea métricos de oarbón de enoioa 
que se eeleulan neoesarios hasta 30 da 
Junio de 1895 pera el consumo en los Es
tablecimientos provinciales de Benefioao-
cie, se compromete á su ninistrar dicho 
articulo, oon estrióte sujeeión al pliego da 
condiciones, al preelo de... (expresado *° 
letra) el quintal métrico. 

(Feoha y firma del propooento.) 
Conforme.=EI Vicepresidente, Ma

thet. =E1 Secretarlo, G. Possi. 
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Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

Belació* de los compradores de bienes ^amortizados cuyas Miraciones vencen en el mes de Ootubre próximo, que se publica en este periódioo oficial para conocimiento ds los interesados 
¿¡biendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales d fin de dártela mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

n Franoisoo Nuñoz Castellanos.. 
José Abad Quijada. 
Domingo López Salazar 
Mariano Benito Miguel 
Enrique Millán Vargas 
Alejandro Fernandez 
Pío Abad Válenzuela 
Julián Domínguez Sánchez . . . 

El mismo • • • • • • •• • • • • 
D. Gabino Fernández Rodrigues 

'isidro Saez Negro 
Antonio Aguado Baena 
Alonso Benito Pérez 
Juan González Bernal 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. • • 
El mismo... • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Bi mismo • 
El mismo • 
D. Antonio Salcedo 
El mismo 
D. Crispulo del Valle 

Victoriano Rivero 
El mismo 
D. Esteban Galbán 

Anastasio López Domínguez. . . 
Bernardo Hernánz 
Claudio Gutiérrez A lva rez . . . . 

El mismo 
D. Luis Gallego Manzano 

Fernando Palomino 
Mamerto Madrid 
Miguel Benito Pérez 
Clemente Rodríguez 
Julián Jaén 
Eusebio Castillo 
Joan Agustín Pozo 
Guillermo Hernández 

El mismo 
D. Zacarías Martínez 

Antonio Ríen 
Casiano Guijarro 
Lorenzo Blasco 
Anselmo Moreno 
Juan José Garcia 
Jesús Marcos 

El mismo. 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Alonso Revenga 

Mariano Bancos 
Glaudio Gutiérrez 
Juan Pío Cubells 
Francisco Fernándes 

El mi?mo 
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Jaan Diaz Padilla 

Antonio González 
El mismo . 

Julián Berrueco 
Raimundo Fernández 

El mismo. • 
El mismo 
D. Juan González B e r n a l . . . . . . . . . 
El mismo • 

VECINDAD 

Villamanta 
Robledo de Chávela 
Ciudad-Real 
Madrid 
Idem • 
Idem 
Idem 
Fueutidueña de Ta jo . . . . 
Idem 
Estremera 
Chinchón 
Alcobendas 
Robledo de Chávela. . 
Madrid . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Colmenar Viejo 
Idem 
Idem.. 
Manzanares el R e a l , . 
Idem 
Fuenlabrada 
Aldea del Fresno 
Madrid 
Idem 
Idem 
Quijorna 
Chozas de la Sierra.. . 
Colmenar Viejo 
Robledo de Chávela . . 
Madrid . 
Montejo de la Sierra.. 
Horcajo 
Idem 
Buitrago 
Idem 
Galapagar 
Colmenar Viejo 
Manzanares el Rea l . . , 
Madrid 
Tor ro ! aguna , 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Irlsin. • • • • • • • • • • • • • • 
Idem 
ldom 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

C L A S E DE L A FINCA 

Rústica. 
Urbana. 
Idem..., 
Idem..., 
Idem.. . 
Idem.. . 
Rústica. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem... , 
Idem... . 
Idem... , 
Ce riso... 
Idem... , 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem. 
Idem.... 
Idem.. . . 
Idem..., 
Idem..., 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idme.... 
Idem... . 
Idem... , 
Rústica. 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem.... 
Urbana., 
Rústica.. 
Idem... . 
Idem. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Urbana. 
Rustica . 
Idem . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem... • 
Idem . • . . 
Idem... • 
Idem.. . . 
Urbana.. 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem. • • . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem.. . 
Idem*... 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Censo.... 
Idem 

Madrid 15 de Septiembre de 1894.=r=El Interventor de Hacienda, Fernando Gallego. 

TÉRMINO 

Villamanta 
Robledo de Chávela. 
Madrid. 
Idem 
Idem 4 
Idem 
Villarejo 
Fueutidueña 
Idem 
Estremera 
Chinchón 
San Sebastián 
Zarzalejo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Manzanares... • . . . . 
Idem 
Colmenar Viejo 
Manzanares 
Idem 
Fuenlabrada 
Aldea del Fresno.. . . 
Va llecas 
Idem. 
Idem 
Quijorna 
Chozas de la Sierra. 
Idem. 
Robledo de Chávela. 
Mirado re s 
Montejo 
Horcajo. 
Idem 
San Mames. . . . 
Idem 
Galapagar 
Manzanares 
Idem 
A Idea del Fresno. . . 
Navalafuente 
Aldea del Fresno.. . . 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem • 
Idem i 
Idem i ..< 
Idem • 
Idem.., 

PROCEDENCIA 

Estado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem. . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propios , 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Patrimonio.. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beneficencia. 
Idem 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos 

10 » 
10 10 

4.660 20 
8.514 » 
5.100 » 

17.112 20 
125 60 
120 » 
280 » 
62 65 
17 » 

180 » 
35 25 

458 33 
275 » 
68 75 

171 73 
171 66 
401 05 
560 96 
97 91 

171 86 
275 » 
41¿ 50 
45 83 

223 70 
599 30 

1.001 20 
450 » 
660 20 
542 20 
110 20 
145 20 
120 » 
805 50 
225 » 
157 20 
950 » 
103 40 
82 20 
60 50 

1.012 80 
25 10 

300 » 
600 » 
80 50 
60 30 

321 50 
760 » 
800 » 
207 60 
200 » 

1.040 40 
312 » 
600 50 
368 50 
414 » 
802 50 
903 90 
502 50 
500 50 
700 10 
620 30 
601 40 
727 20 
422 80 
451 80 
557 »> 
505 50 
600 50 
501 » 
672 91 
520 83 

PR0V1DENC1VS JUDICIALES 
Justados de p r imera instancia 

HOSPICIO 

So el Juzgado do primera Instanoia 
í e l distrito del Hosplolo do esta Corte y 

U Eacribania del que refrenda ha oo-
rr*»poudido por repartimiento nna deman-

p declarativa de mayor enantía á Instan-
8 i | d e D. Jaointo Lopes Vlveooo, sobre 

|**ttlaeidn do unos censos é hipoteca 

que pesan sobre nn solar situado en el 
pueblo de Carabanchel Bajo, con fachada 
á la carretera y ouyas osrgss son á saber: 
doa eensos redimibles de i . 100 recles y 
otro de 1.000 oon réditos al 3 por 100 á 
favor de D. Cssimiro Cuéllar el primero y 
de D. Francisco Manuel P i n g a r r ó n , el se
gundo; otro censo redimible de500 realce 
de capital en favor de la Capellanía y Me
morias de D. Juan de Mora é Isabel He
rreos; dos ososos uno de 1.150 reales y 
otro de 1.100 en favor de la Capellanía y 
Memorias de dlehos Jusn de Mora é Isabel 
Herrínx, y nna hipoteca constituida . or 

D. Luis González Brsvo, en escritora otor
gada en Msdrid sote el Esoribano Don 
Joan Manuel Aguado, para responder de 
ls exseoión y saneamiento de fincas sltss 
en Vi l l anueva del Arzobispo en favor de 
D. Cristóbal Romero, D. Ildefonso y Don 
Miguel Bueno y D. Tomás Millán, por es
critura otorgsda en Vi l lanueva del Arso 
hispo á 16 de Marzo do 1851 ante D. Juan 
Manuel Quintero, en cuya demaoda se ha 
oitado y emplazado por medio de edletos 
á los que se creen eon derecho á los censos 
é hipoteca descriptas, para que en ol t é r 
mino de nueve dfas comparecieron en los 

autos personándose en forma y como no 
lo hsys verificado y se les haya acusado 
por el aotor la rebeldía, se ha acordado 
por el Juzgado hacerles un segundo l l a 
mamiento en l a misma forma qne en l a 
anterior, señalándoles para que compa
rezcan ea termino de oinoo díaa. 

En oumplimiento de lo ordenado, se 
oita y empieza por medio da la presenta 
cédula á los dneSos poseedores de dlohos 
eensos é hipoteca ó á sos herederos ó su
ceso res para que en el término de oinoo 
días eomperezcan en loa autos personán
dose en forma; bsjo apercibimiento da qna 
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«a otro caso les parará el perjuicio que 
haya en derecho. 

Medrid 19 de Septiembre de 1894.=— 
V.° B * « L a U Meria de Mesa.—El actua
rio, Léame» López. 

PALACIO 
Eu virtud do providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pale
ólo de eata Corté, dioteda eo la pieza se
parada sobre exaoeióa de costas formada i 
inatanoia del procurador D. Federico Ron
zales Martínez, en nombre de DoSa Ma
nuela Pera» y López, en aotos oon D. N or-
berfo Garoia Caballero, sobre depósito 
provisional se saca á pública subasta, por 
término de veinte días, un solar embarga 
do A la DoSa Manuela Pérez López, cuya 
descripción es le siguiente: 

E l solar se encuentre en las afueras 
del Puente de Toledo de esta Corte, a la 
derecha del camino de los Campos Santos, 
linda por Oriente, pon dioho camino; por el 
Norte y Poniente, con terrenos de D. Can 
dido Fernández, antes de D. Pablo Garoía 
de Moray á Medio día, con la casa media* 
ñera de D. Castro Garoía. 

Él referido solar forma un cuadrilátero 
irregular oeroado oon tapia de cascote y 
ladrillo, á excepción de la parte que linda 
oon él indicado oamino de los Campos 
Santos, todo lo ouál va expresado en el 
pleno que en este acto presentó.=Es ten
sión del solar,=mide el inmueble 264 me 
tros cuadrados, oon 97 decímetros cuadra 
dos, equivalentes á 3.413 pies, tasación 
para haoer el oportuno evalúo de este so
lar, se ha tenido en cuente el preoio que 
aloanzarán los pies de terreno, de los so
lares colindantes el Cual varía entre 50 y 

i • - • sw 
65 céntimos de peseta pie, y eomo quiera 
que l a edificación de los cobertizos y ta 
pies aumentan algo él preoio del solar, el 
perito entiende y lasa el referido soler, á 
75 céntimos de pésete pie, y oomo consta 
de 3.413 pies, lo aprecia en 2.559 pesetas 
75 céntimos. 

E i remate del Indicado solar tendrá 
lugar en le Sala audienoia de esto Juzga 
do, el día 12 del próximo mes de Ootubre, 
A las doa de su tarde, edvirtiéndose que 
no se edmitirán posturas que no oubran 
les dos terceras partea del avalúo, debien
do los lioitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado, el 10 por 100 efecti
vo del valor que sirvo de tipo para la su
baata, y se advierte que los títulos de pro 
piedad de la indicada finoa, están de ma
nifiesto en la Esoribanía del actuario, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que loa lioitadores doberán conformarse 
oon ello sin que tengan dereoho á exigir 
ninguna otros. 

Lo que se anunoia al públioo por me
dio de ediotos en cumplimiento de lo man
dado en la Indieada providenoia fecha de 
hoy. 

Madrid 15 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B . ° . = E 1 Juez de primera instancia 
Interino, J . Manzano.=E1 Escribano, E n 
rique González Dedmar. 

ALCALÁ DE IIENTAIU:S 

D. José Mana Espunes y Al laoesi, 
Juez de Iuatruooión del Partido de Alca
lá de llenares. 

Por esto edicto se cita y llama, á Don 
Pedro Gordo) Dávila, veoiuo que ba sido 
de Madrid, en la calle Forraz, núm. 24, 
cuyas demás oirounstanoiasy actual para
dero se ignoran, para que en el término 
de días, á contar desde la insersióa del 

preaente en el BOLBTÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en la Sala audléñela de este Juzgado,. á \ 
hora de elle, oon el fin de ofrecerle la 
ososa que se instruye-eon motivo de la J| 
Inscripción de ha niño en el Registro cl v i l 
de Val lecas; pre vi n leudo de que si no com 
psreoe le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Dedo en Aléala de Henares á 17 de 
Septiembre de i894.a»Espuñes.=»El ao
tuario, Jnan Fernándes Ballesteros. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
instruooión de este partido. 

En virtud del preaente hago saber que 
en causa que instruyo por robo de dinero y 
ropas, dé la propiedad de Bernabé Ruiz, 
veoino de Aran juez, y euyo hecho tuvo ] 
lugar en 'dioho Real Sitio el die 4 del ao
tual, he acordado se publique este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, por término de diez días, 
para que.se prooedá á la busoe de los efeo
tos que á continuación se expresan, pu
niéndolos á disposición de éste Juzgado, 
asi oomo las personas que lo tuviesen en 
su poder, sino justificas m la legítima 
prooedénoiá. 

Dado en Chinchón á 13 de Septiembre 
de 1894. = Mariano Mijoler. = E l Actuarlo, 
Fernando Ibafiez. 

Metálicos y efectos robados 
A SEBASTIAN LUCAS 

10 "pesetas en píete en lea monedes s i 
guientes: einco en ana de las llamadas de 
¿i±i¿Si J i ' i jV,i_ *L'*V_* J 2 í > _ * ' • " * 

Efectos sustraídos 
Uu reloj de oro de señora oon oadene. 
Dos pañuelos de Manila, uno blanco y 

otro color olavo, con uña mancha en 
medio. 

Una docena de pañuelos de sede, 
Una Cruz de San Fernando 
Un medallón de oro. 
Cuatro pañuelos blancos de hilo vor -

dados. 
5.000 reales en metáiioo, -en plata y 

algo de papel. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santos Garoia y López, Juez de ins
truooión de Navaloarnero y su pertido. 

Por la presente requisitoria se eita, 
llama y emplaza, al autor ó autores del 
robo de metáiioo y efeotos que al flo*l se 
expresarlo, cometido el 10 de este mes en 
le Casilla de la Carretera que de este vi l la 
conduce á Sevilla la Nueva, en el kilóme
tro cuarto, ocupada por los Peones Cami
neros Sebastián Lucas y Apolinar Olías, á 
fin de que en el término de dies días, con
tados desde el siguiente al de su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
oomparezoan eu eate Juzgado A prestar . 
declaración en el sumario oriminal que | 
me hallo instruyendo por dioho delito; 
apercibidos que si no lo verifican, les pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de 
reoho. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII I . (q. D. g.) y por 
su menor edad, en el de su Augusta Ma
dre la Reina Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades oiviles 
y militares é individuos de la polioia j u 
dioial, y en el mío les ruego, prooeuau » 
le busca de los iudioadoa autores, metáli
co y efeotos, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposioióo de este Jusgado oou 
las personas en cuyo poder se enonentre 
lo robado si no justifican su legítima ad
quisición. 

Dada en Navalcarnero A 12 de Sep
tiembre de 189t. = 3intos Garoía y Ló
pez. = P o r M . de S. S., Licenciado, Ra 
món Puertas. 

á duro, tres sencilla y las otras dos éo ana 
piasa. 

Una camisa nueva blanca de retor con 
pechera de pliegues y marcada de algo-
don encarnado oon las iniciales S. N . 

Doa pares de calzoncillos blancos de 
retor usados oon iguales inielales encar
nadas. 

Un chaleco de bayoua color cafó en 
regular uso. 

Una camiseta usada de ponto ó elásti
ca con la misma marca. 

Un par de medias de algodón azul 
añadidas. 

Y una pistola usada .de dos cañones, 
descargada, sistema «Laffeuobeaux». 

A PaiMinvA GONZÁLEZ, AMA DE GOBIERNO 

DEL SEBASTIÁN 

Dos cortinas blancas de retor grandes. 
Dos mantones ó pañuelos de abrigo, ,| 

ano esol de ooho puntes y otro negro de 
euatro. 

Otro pañuelo de sede oolor rosa con 
cenefa Jaspeada para uso de la cabeza, 
nuevo. 

Otro también de seda color caña, nue
vo y con cenefa azul. 

Otro de percal con fondo encarnado y 
en regular uao. 

Cuatro fundas de el mohadas blancas 
de retor, una con guarnición bordada, 
otra lisa y las otros dos con puntilla. 

Dos toallas blancas jaspeadas. 
Un par de botas nuevas de sagren y de 

elásticos. 
Seis sortijas dé plata, dos de ellas con 

piedras falsas ó de cristal, otras dos de 
heba, otra con una muela, y otra con una 
muela y dos dientes. 

Y un par de pendientes en regalar 
aso, de érete y ooa adorno ezul. 

A APOLINAR OLÍAS 

Uu par de medias azules recien añadi
das por el pie. 

Un chaleco negro de terciopelo nuevo. 
Una tartera de hoja de lata en buen 

to. 
Uu par de calzoncillos de algodón A 

medio uso y sin iniciales. 
Y una pistólo de dos cañones, oelibre 

dooe, sisteme, «Laffeucheaux. 

H A B A N A 

Licenciado D. Salvador Alamillo y Re-
queijo, Juez munioipal del Vedado. 

Por el presente que se publieará de 
oficio en tres números consecutivos del 
BOLBTÍN OFICIAL de Madrid, éito, llamo y 
emplazo á D. Manuel Campoa Santos, sol
tero, de veintieuatro años de edad, solda
do que fué del batallón mixto de Ingenie
ros, de esta Ciudad, y lioeoeiedo ebsoluto 
de dioho Cuerpo, desde fin de Febrero úl 
timo, para que asistido de las pruebes de 
que intente valerse, oomparezoa en este 
Juzgsdo, sito en la oalle Diez y seis, nú 
mero 10, á la una de la tarde del dia 15 
de Noviembre próximo venidero, á fin de 
que tenga efecto el juioio verbal de faltas, 
seguido oontra dioho individuo y D. Lo 
reoso Rosas, por lesiones en riña; aperci
bido de que oaso de no oompareoer se pro-
oederá á lo que hubiere lugar. 

Habana Julio 30 de 1894.=*8alvador 
AlamUlo.ar.El Seoretario, Alfredo Me-
nora. 

Jusgados municipales 

L A T I N A 
En virtud de providenois del Sr. Doa 

Luis 6íl Cervera, Juez muuicipal del oí* 
trito de la Latina, ae cite y llama por ta,, 
minó de cinco diea A María Aguirre Gue. 
rrero Zulaeta, de treinta y ocho anos, vi u. 
ds, natural de Marquiua, provinoia da 
Bilbao, sin domicilio, A fin de qoe ex ra. 
parasoa en la Sala audienoia de este Ju:. 
gado, sito en la Oalle de las Mal dooadaa 
número l i , principal, para la práctica 
de opa diligencia.pendiente en él miamo; 
aperoibida qoe de no oomparecer la parará 

'él perjuicio que haya lugar. 
Madrid 17 de Septiembre de 1894.* 

V . 9 B. 0—Gil.=»El Secretorio, L . Julián 
Fernández García. , 

Eu virtud de providencia del Sr. Doa 
Luis Gil Cervera, Juez munieipsl del dia-
trito de la Lstina, se oita y llama porte*, 
miuo de eineo días, á Franoisoo Molina 
Alcaide, de cincuenta y tres años, natural 
de Tendille, provincie de Guadalajara, y 
que dijo vivir en l a calle dé Toledo, 53, 
principal, á fin de que comparezca en la 
Sala audienoie de este Juzgado, sito en la 
calle de las Mildouada-, núm. 11, prin
cipal, para la práotioe de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido quede 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 do Septiembre de 1894= 
V.° B . ° = G U . = E l Secretario, L . Julián 
Fernández Garoía. 

INCLUSA 
En virtud de orden del Sr. D. Emilio 

de Colmenares y Terebre, Jues Municipal 
del distrito de la Inclusa, sa oita á José 
Pernea Cáó, de ventinueve años de edad, 
casado, al bañil natural de Madrid, qae 
vive eu la calle del Mesóu de Paredes, nú. 
mero 64, piso bajo, para que compareica 
en la Audienoia de este Juzgado, sita en l i 
calle do la Esgrima, núm. 7, principal, el 
día 26 del actual, á las nueve de la mana* 
na, oon objeto de oelebrar un juioio de fil
ias, debiendo coocurrir con los testigos y 
demás medios de pruebe de que intente 
valerse. 

Y'para su inseroión en ol BOLETÍN OFI. 
c i A L de le provínola, pongo la presente 
en Madrid á de Septiembre de 1894.= 
E l Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

Br igada de Tropas de Administra
ción militar.—Remonta 

Por el presente se convoca A licitación 
de proposiciones libres parala ventada 
m u í a s inútiles que han quededo por eoa* 
jener en anteriores licitaciones. 

E l soto tendrá lugar todos los días la
borables, desde el 22 del corriente, á 1»* 
cuatro de la tarde, en el patio centra! de 
las Factorías mili tares, cuartel de loi 
Doks. 

Madrid de 18 de Septiembre de 1894.— 
V.° B.°=E1 primer Jefe, Sebastián L. de 
la Jara.=El Ayudante. Antonio Beamud-

ANUNCIOS 
Las oposiciones á la plaza vacante de 

Médioo de la Secoién de Medieina del 
Cuerpo Médico-Farmacéutioo de la Benefi* 
oenoia provincial de Madrid, darán prin
cipio el día 28 de Septiembre de 1894, á 
las oineo de la terde, en el locel de la Salí 
de juntes del Hospital geueral provincial-

Madrid 19 de Septiembre de 1894.3* 
E l Presidente, Jerónimo Hurtado.=E1 Se* 
oretario, Antonio García Cuello. 

M A D R I D : L89A—le*. Tip< del Hospi**0 
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